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Controversia ambiental por sitios prioritarios 
Los cuestionamientos de que ha sido objeto este proceso ilustran cómo leyes que persiguen fines sociales loables podrían 

terminar convirtiéndose en obstáculos para el desarrollo, producto de implementaciones apresuradas. 

1 proceso de consulta ciudadana 
mediante el cual el Ministerio 

del Medio Ambiente busca de- 
clarar 99 sitios prioritarios -re- 
partidos en distintas zonas del 

país- ha generado fuertes cuestionamien- 
tos en distintos gremios empresariales, 
haciendo ver, por ejemplo, que el proceso 
se está llevando a cabo sin que aún se ha- 
yan dictado los reglamentos que la propia 
ley mandata, y eventualmente afectando 

actividades productivas que se encuentran 
dentro de dichas zonas. 

En particular, la Sociedad Nacional de 
Minería ha hecho ver que identificaron un 
total de 273 instalaciones mineras dentro 
de los sitios prioritarios, en tanto que la 
Asociación de Desarrolladores Inmobilia- 
rios pidió que se detenga el proceso actual 

hasta que se cree el reglamento respectivo, 
para asegurar que el proceso sea “válido, 

    

    

claro y participativo”. También solicitó que 
se excluyan los terrenos urbanos de los po- 

lígonos, según lo establecido en los planes 
de uso de suelo, porque “imponer ex post 
la categoría de sitio prioritario sobre terri- 
torios ya calificados como urbanos implica 
revisar y alterar decisiones previamente 
adoptadas por autoridades competentes”. 

La figura de los sitios prioritarios existe 
hace tiempo en la legislación ambiental; 
de hecho, se cuentan del orden de 350. A 

partir de la dictación de la ley 21.600 que 
crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 
Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, publicada en septiembre de 
2023, el Ministerio está llevando a cabo los 
procesos de consulta ciudadana para 99 si- 
tios -el Ministerio debió extender su plazo 

durante el presente mes, ante los múltiples 

requerimientos que recibió en ese sentido- 
los cuales constituyen un área geográfica 

| 
CARTAS 
PROMETERTODO ES NO GOBERNAR 
NADA 

SEÑORDIRECTOR: 
En estos días finales de campaña, el país está 
lleno de frases, jingles y giras, pero vacío de res- 
puestas concretas. Los candidatos hablan de es- 

peranza, cambio y futuro, pero casi ninguno dice 
lo esencial: qué va a hacer, cuánto cuesta, con 

qué recursos y en qué plazo. 

El voto no es un acto de fe en la retórica, es un 

juicio sobre lo posible. Y lo posible siempre im- 

plica elegir, priorizar y renunciar. Por eso, cuando 

un candidato promete todo, en realidad no está 

comprometiéndose con nada. 

La ciudadanía no necesita más slogans emoti- 

vos, necesita saber quién está dispuesto a asu- 

mir costos, a enfrentar intereses y a responder 

cuando lo prometido no se cumpla. Gobernar no 

es inspirar aplausos, es tomar decisiones incó- 

modas y hacerse responsable. 

Quedan pocos días. Aún hay tiempo para algo 

más honesto que emocionar: decir la verdad. 

Kénio Estrela 

  

INTERVENCIÓN DEL CDE Y SII EN 
MATERIA PENAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Del caso SQM todas las instituciones debieran sa- 

carlecciones. El costo del proceso significó un gas- 

to superior a los 2 mil millones de pesos, según se 

ha informado. Con o sin razón, las principales críti- 
cas han recaído sobre la Fiscalía. Sin embargo, los 

fiscales no estaban solos representando al Estado. 
También estuvieron el Consejo de Defensa del Es- 

tado y el Servicio de Impuestos Internos, con los 

costos que eso supone. 
La intervención como querellantes de estos 

organismos estatales en sede penal no tiene 

justificación en la actualidad. Solo propicia una 

eventual desigualdad de armas e incluso sos- 

pechas de intervencionismo, allí donde el Esta- 

do ya se encuentra representado porla Fiscalía. 

Apropósito del plazo razonable, el Estado habla 

atres voces cuando ellos participan. 

A partir de la reforma procesal penal, corresponde 

a la Fiscalía el ejercicio de la acción penal pública y 

la función de proteger intereses estatales no patri- 

moniales. Antes sí tenía sentido la intervención de 

otros organismos. Si a esto agregamos la amplia 
legitimación para otros querellantes particulares y 

las deficiencias en sede de admisibilidad, el siste- 

mapropicia la existencia de múltiples actores inne- 

cesariamente, favoreciendo demoras, complejida- 
des y elevados costos para el Estado. 

Sería oportuno evaluar reformas que no solo am- 

plíen el control judicial sobre el mérito de las deci- 

siones del Ministerio Público, sino también excluir 

O limitar drásticamente la intervención de múltiples 

querellantes en el proceso penal. 

Fernando Santelices 

Académico Facultad de Derecho UDP y UAI. 

Ex Fiscal del Ministerio Público 

  

APROBEMOS LAS MEJORAS ALA 
NUEVA EDUCACIÓN PÚBLICA 

SEÑOR DIRECTOR: 
A través de la presente, hacemos llegar el llama- 

do del Consejo de la Sociedad Civil de la Dirección 

de Educación Pública a aprobar con urgencia el 
Proyecto de Ley que fortalece y mejora la gestión 

del vigente Sistema de Educación Pública (Bole- 
tín N.216.705-04). 

La Nueva Educación Pública busca corregir los 

problemas heredados dela antigua educación mu- 

nicipal, marcada por su fragmentación, desigualda- 

des y deudas. Tras ocho años de implementación, 

sus avances son evidentes, pero persisten desafíos 

enla coordinación y el traspaso de las escuelas mu- 

nicipales, liceos, así como en la provisión de salas 

cunas y jardines infantiles en los nuevos Servicios 
Locales de Educación (SLEP). 

El proyecto de mejora que está en el Congreso 

busca hacerse cargo de estos desafíos, ya que, 

entre otras acciones hace obligatorio el Plan de 

Transición del municipio al SLEP, refuerza la fisca- 

lización de los recursos, amplía la participación de 

las comunidades, otorga más atribuciones preven- 

tivas a la Dirección de Educación Pública y asegura 

la continuidad del Fondo de Apoyo a la Educación 

Pública hasta 2029. 

significativa: representan del orden de cua- 
tro millones de hectáreas, enmarcándose 

en un plan mucho más amplio, cuyo obje- 
tivo a largo plazo es lograr que un tercio del 
territorio nacional quede protegido. 

Las primeras señales de cómo se está 
empezando a implementar la ley 21.600 
resulta muy ilustrativa de cómo iniciativas 
que sin duda tienen un fin social muy rele- 
vante y que expresan un sentimiento am- 
pliamente compartido en la sociedad -en 

este caso la protección del medio ambien- 
te-, producto de implementaciones apre- 
suradas podrían terminar convirtiéndose 
en obstáculos para el desarrollo del país. 

La conservación de espacios naturales 
ricos en flora y fauna no tendría por qué 
ser incompatible con el desarrollo del país. 
Parece razonable que este proceso de de- 

claratoria de sitios prioritarios no debería 
acelerarse, y en cambio lo razonable se- 

La educación pública necesita estabilidad y me- 

jores condiciones laborales para quienes la hacen 

posible. Por ello, instamos al Parlamento a aprobar 
este proyecto y dar un paso decisivo para fortalecer 

el nuevo sistema de educación pública. 

Chris Parra Riffo 

Presidenta del Consejo de la Sociedad Civil de la 
Dirección de Educación Pública 

  

DESAFÍOS EN SALUD PARA EL 
PRÓXIMO GOBIERNO 

SEÑOR DIRECTOR: 
El próximo gobierno enfrentará grandes desa- 

fíos en salud. Las listas de espera han alcanzado 
cifras históricas, la incidencia del cáncer continúa 

en aumento, y la carga sanitaria asociada a enfer- 

medades crónicas se proyecta al alza, especial- 
mente considerando el progresivo envejecimien- 

to de la población. El sistema de salud requiere 

una transformación profunda, particularmente 

en un contexto de previsibles restricciones fis- 

cales (no parece posible duplicar su presupuesto, 

como en la última década). 
Ante este panorama, resulta esperanzador cons- 

tatar que los equipos técnicos de los principales 

candidatos presidenciales hayan manifestado 

amplios consensos respecto de las medidas prio- 

ritarias y urgentes. Así quedó reflejado en el con- 
versatorio “Diálogos Programáticos Presidenciales 

en Salud”, realizado en la U. San Sebastián. Allí se 
evidenció una convergencia que representa una 

oportunidad que el país no debe desaprovechar. 

Se destacó la necesidad de modernizar la gestión 

estatal como prestador de salud, así como forta- 

lecer Fonasa, orientado a financiar con criterios de 

eficiencia. La mejora en la gestión exige unlevanta- 
miento de datos que sean evaluados técnicamen- 

te, permitiendo decisiones basadas en resultados. 

Asimismo, se planteó consolidar la colaboración 

público-privada bajo marcos normativos claros, y 

robustecer la atención primaria mediante mayor 

resolutividad, evitando que afecciones simples se 

transformen en urgencias complejas. La inversión 

en prevención se reconoce como la estrategia más 
costo-efectiva. 

Las prioridades están claramente identificadas. 

Diversos grupos académicos han formulado pro- 

ría permitir una deliberación mucho más 
amplia, teniendo a la vista los reglamentos 

dictados, justamente porque de la correcta 
implementación de esta ley depende que 
las fases futuras y sus objetivos de largo 
plazo se logren cumplir armónicamente, 
sobre todo cuando se busca a futuro abar- 

car una zona tan extensa del país. 
La posibilidad de que se están afectando 

derechos ya constituidos, o que no exista 
claridad de cómo se podrán llevar a cabo 
intervenciones en estas zonas, amerita un 

análisis más en profundidad. Es claro que 
tal como hoy se está ejecutando el proceso 
existe la posibilidad de que sea objeto de 
requerimientos ante Contraloría o bien que 
se judicialice ante los tribunales ambienta- 
les, lo que no sería un buen comienzo para 
una legislación que debuta ni coherente 

con el objetivo de no seguir introduciendo 
más trabas a la inversión. 

puestas concretas. El desafío del próximo gobier- 

no —y del Congreso— será alcanzar los acuerdos 

necesarios para implementar dichas medidas. 

Carlos Pérez 
Decano Facultad de Medicina, U. San Sebastián 

Jorge Acosta 
Director Ejecutivo IPSUSS, U. San Sebastián 

  

LA REALIDAD DE LOS MALLS CHINOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Una vez más, aportamos evidencia empírica a 

una discusión que durante demasiado tiempo se 

ha sostenido sobre apreciaciones y no sobre da- 

tos concretos. Nuestro reciente estudio sobre los 

denominados malls chinos revela una realidad 

preocupante: la mitad de los locales observados 
no exhibe patente comercial a la vista; un 43,5% 

ofrece exclusivamente productos de marcas 

desconocidas y, entre aquellos que comercia- 

lizan artículos reconocibles, en un 27,4% de los 

casos no es posible determinar su autenticidad. 

Además, un 17,7% presenta productos que clara- 
mente no son originales. A ello se suma un alto 

porcentaje que no cumple con las certificaciones 

exigidas, lo que representa un riesgo sanitario y 
de seguridad para los consumidores. 

Mientras el comercio formal cumple con todas 

las obligaciones que exige la ley y, además, crea 

empleo, otros operan al margen, evadiendo res- 

ponsabilidades y generando competencia desleal, 

pérdida de recaudación fiscal y un evidente riesgo 
para la ciudadanía. 

El debate es aún más profundo: se trata de defi- 

nir qué tipo de país queremos construir. No se trata 

solo de aplicar las normas, sino de restablecer el 

orden económico, la justicia tributaria y la igualdad 

ante la ley, garantizando que todos compitan bajo 

las mismas condiciones. Esto exige voluntad polí- 
tica, coherencia institucional y acción efectiva para 

fortalecer el Estado de Derecho. 

Urge una fiscalización coordinada entre munici- 

pios, el SII, Aduanas, Sernac y las autoridades sani- 

tarias. El comercio formal ha cumplido siempre su 

parte; ahora le corresponde al Estado hacer la suya. 

José Pakcomio Torres 
Presidente Camara Nacional de Comercio 
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